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Frente a la solicitud que antecede, este Despacho se permite realizar las 

siguientes precisiones:  

 1º. Según lo ha anunciados reiteradamente la jurisprudencia 

constitucional, el derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Carta 

Política no es apto para impulsar actuaciones judiciales, pues para este último 

efecto el legislador previó una regulación particular. Por ende, debe quedar claro 

que a la misiva arrimada por la señora López Barreto no le son aplicables los 

términos, exigencias y demás directrices que el ordenamiento jurídico contempla 

para la mencionada prerrogativa esencial.  

2°. Ahora bien, teniendo en cuenta que los depósitos judiciales que 

enunció la peticionaria, si se encuentran en la cuenta del Banco Agrario de este 

juzgado, tal como se vislumbra del informe secretarial que antecede, se dispone: 

2.1°. Oficiar a Claro S.A. para que, en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de esta decisión, informe a este despacho si los 

títulos No. 400100008420727, 400100008451692 y 400100008485481 fueron 

consignados por esa compañía en virtud del proceso con radicado No. 2019-

01106 que cursó en el Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá. 

2.2°. Requerir al Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá, para que, en el mismo término arriba indicado, indique si con ocasión 

del expediente No. 2019-01106 es procedente la conversión de los títulos citados 

en el numeral anterior, y en caso positivo, eleve la solicitud pertinente.  

Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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 Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que ese documento fue realmente remitido al correo electrónico del 

convocado y la constancia del recibido de la mercancía o la prestación del servicio 

emitida por el adquiriente, mucho menos la inscripción de la factura en el sistema 

RADIAN. 

 

Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Al tenor del numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el 

extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se 

encuentre ubicado el domicilio del demandado, esto es la carrera 78 F No. 0 - 33 

(Kennedy), acorde con lo señalado en la demanda. Por consiguiente, el legajo 

deberá enviarse al juez homólogo de esa localidad, de conformidad a lo establecido 

en el Acuerdo No. PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el 

artículo 5 del acuerdo No. PSAA15-10336 del 25 de abril de 2015. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

  
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda 

DECLARATIVA de BANCOLOMBIA S.A. contra HENRY ALBERTO PALOMO 

NEGRETTE. 

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de DIANA ROCÍO CASTRO GOMEZ contra DAINER ANTONIO 

VASQUEZ DUARTE, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en la letra de 

cambio, base de la ejecución: 

 

1º) La suma de $10’000.000, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 18 de marzo de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 

3º) La suma de $ 3’000.000 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
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Diana Rocío Castro Gómez actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Ref.: 11001400306320230080700 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del EDIFICIO CAMINOS DE PAEZ P.H. contra ALCIRA INES 

BENAVIDES HERNÁNDEZ y RAFAEL GARCÍA RICO, por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $1’012.900, por concepto de 7 cuotas de administración 

comprendidas entre junio y diciembre de 2021, cada una por un valor de $144.700.  

 

2° Por la suma de $1’911.252, por concepto de 12 cuotas de 

administración comprendidas entre enero y diciembre de 2022, cada una por un 

valor de $159.271.  

 

3° Por la suma de $554.262, por concepto de 3 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y marzo de 2023, cada una por un valor de $184.754.  

 

4° Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1 al 3 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de cada instalamento, esto es, 

el primer día del mes siguiente a su causación, y hasta que se verifique su pago real 

y efectivo.  

 

5º Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 
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SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada ADRIANA MARTÍN SÁNCHEZ, 

quien actúa como apoderada del conjunto demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra LUIS ARTURO VEGA, 

por las siguientes sumas de dineros, instrumentadas en los pagarés 

desmaterializados, base de la ejecución: 

 

Certificado No. 0015397506 

 

1º) La suma de $25’000.000, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda, esto es, el 18 abril de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago. 

 

3º) La suma de $ 3.246.962 por concepto de intereses de plazo.  

 

4º) La suma de $349.722 por otros conceptos. 

 

Certificado No. 0015397486: 

 

1º) La suma de $ 9.977.000, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

desde la presentación de la demanda, esto es, el 18 abril de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago. 

 

3º) La suma de $ 1.993.716 por concepto de intereses corrientes. 

 

4º) La suma de $ 194.412 por otros conceptos 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada, Jannette Amalia Leal Garzón, quien 

actúa como apoderada de la parte demandante 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

PMV 
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Juez
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Al tenor del numeral 1° del artículo 28 del C.G.P., regla elegida por el 

extremo actor, la competencia territorial está en cabeza del juzgador donde se 

encuentra ubicado el domicilio de los demandados, esto es en Florencia - Caquetá, 

acorde a lo señalado en la demanda. Por consiguiente, el legajo deberá enviarse al 

juez homólogo de esa municipalidad. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la demanda 

EJECUTIVA del FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE 

LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F. Y EMPLEADOS DE 

FONBIENESTAR “FONBIENESTAR” contra CAROLINA VILLAMIL MARÍN y 

RAUL EDGARDO MONJE DUQUE. 

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de 

Florencia - Caquetá, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

2º) Acreditará que envió la demanda y sus anexos a los demandados, de 

forma simultánea, a la radicación de la demanda. 

 

3º) Demostrará haber agotado frente a los convocados la conciliación como 

requisito de procedibilidad (artículo 68 Ley 2220 de 2022). 

 

4º) Anexará el correspondiente certificado de representación de la 

propiedad horizontal, donde conste quien ostenta actualmente el cargo de 

administrador de la propiedad demandante. 

 

5º) Efectuará el juramento estimatorio de manera detallada y razonada 

conforme lo disponen los arts. 206 y 379 del estatuto procesal vigente.  

 

6°) Demostrará que el poder arrimado fue otorgado mediante mensaje de 

datos, desde el buzón virtual de la propiedad demandante, o en su defecto, lo 

arrimará con nota de presentación personal.  

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 
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8°) El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Conforme al artículo 144 de la Ley 2220 de 2022, y comoquiera que, quien 

se encuentra facultado para solicitar a la oficina judicial que comisione a la autoridad 

competente para realizar la diligencia de entrega es el respectivo conciliador, 

después de revisar el incumplimiento de los compromisos vertidos en el acta de 

conciliación correspondiente, el Juzgado RECHAZA la presente solicitud. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230080200 

 

Admítase por reunir las exigencias formales de ley, la demanda de 

cancelación y reposición de título valor presentada por BANCOLOMBIA S.A. contra 

OCTAVIO ALEJANDRO SANTIAGO AREVALO CARVAJAL. 

 

Notifíquese este proveído al demandado haciéndole entrega de copia de 

la demanda y sus anexos, siguiendo al efecto lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado 

por el término legal de diez (10) días, conforme lo dispone el art. 391 ibídem.  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Hágase la publicación, prevista en el inciso 7° del artículo 398 del Código 

General del Proceso, del extracto de la demanda arrimado por el demandante con 

la identificación de este Juzgado, en uno de los siguientes medios de comunicación: 

Diario EL ESPECTADOR, LA REPÚBLICA y/o EL TIEMPO. 

 

Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 

términos del art. 390 y ss., ibídem. 

 

Se reconoce personería a la abogada, Diana Esperanza León Lizarazo 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230080000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra DOUGLAS CASTAÑO LÓPEZ, por la 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré, base de la ejecución: 

 

1º) La suma de $22’331.722, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente al vencimiento, esto es, 26 de enero de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  
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Se reconoce personería a la abogada, CAROLINA CORONADO ALDANA 

quien actúa como endosataria en procuración de la parte demandante 

 

Notifíquese,  
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Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AECSA S.A. contra JORGE ENRIQUE MORALES BOLAÑO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución:  

  

1° Por la suma de $21’126.841,00, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación, esto es, el 12 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de JENNIFER JOHANA RODRÍGUEZ GALINDO contra ERIKA 

VANESSA PINEDA DAZA, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en la 

letra de cambio, base de la ejecución: 

 

1º) La suma de $10’420.000, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente al vencimiento, esto es, 16 de diciembre de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

Y además que, previo a avalar la labor de enteramiento que se surta en el 
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buzón virtual denunciado en el acápite de notificaciones, es necesario que se 

arrimen pruebas que acrediten que de aquel, es titular la deudora. 

 

Se reconoce personería a la abogada, María Rosana López Villalba quien 

actúa como abogada de la parte demandante 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AECSA S.A. contra MORENO RAIGOZA MAURICIO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $30’202.291,00, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación, esto es, el 29 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 

 
No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230079300 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230079300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra WILMAR JAVIER PARADA 

NIÑO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución:  

 

1° Por la suma de $30’208.965, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 2 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

3° Por la suma de $1’506.436, por concepto de intereses de plazo.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
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Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230079200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS contra OSCAR ALEJANDRO 

CONTRERAS PICO, por la siguiente suma de dinero, instrumentadas en el pagaré, 

base de la ejecución: 

 

1º) La suma de $858.000, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente al vencimiento, esto es, 3 de julio de 2022 y hasta cuando se 

verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Manuel Bermúdez Iglesias actúa en causa propia.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15686ff214d79a396c65d09ab355dfbfdefe7fe09558b3a2dca99d889d6f16e4

Documento generado en 25/04/2023 10:11:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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de fecha 2 de mayo de 2023 
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Ref.: 11001400306320230079100 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320230079100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra ALEJANDRO MARIO 

PALACIO VALENCIA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

título valor base de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $17’664.645, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, 

el 2 de marzo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.  
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Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 
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Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83f625aadba331f4b17bcb479e6ed42f7ed0e63f145332b01094b4c0cca0ec57

Documento generado en 25/04/2023 02:59:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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BOGOTÁ D.C. 
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de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 
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Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230072100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la 

“vecindad de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230060600 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al apoderado de la 

parte demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente 

la demanda debidamente integrada, conforme el numeral 8° del auto inadmisorio, 

so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref.: 11001400306320230060400 

 

 
Revisado el escrito de subsanación y el pliego introductorio, a efectos de 

evitar futuras nulidades, y previo a proveer como corresponda, con apoyo en lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

nuevamente la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane lo siguiente: 

 

1º) Indicará con total precisión si la señora Rosa Rincón (q.e.p.d) tiene 

herederos distintos a Julia Irene Romero Rincón, quien realizó la venta de sus 

derechos herenciales al aquí demandante. 

 

De ser el caso, allegará los documentos que así lo acrediten, adecuará la 

demanda, y la presentará debidamente integrada, incluyendo lo solicitado en auto 

de 30 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03f8159d55bf5879ef8bc8013a0d5e2ff86237aeaf1b529bcf73bb8115d8162a

Documento generado en 26/04/2023 01:32:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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de fecha 02 de mayo de 2023 
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Ref.: 11001400306320230060200 

 

Revisado nuevamente el dossier y a efectos de evitar futuras nulidades, con 

apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite nuevamente la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane lo siguiente:  

 

1º) Acreditará que envió la demanda y sus anexos a la demandada a la 

dirección física suministrada en el libelo, de forma simultánea, a la radicación de la 

demanda.  

 

De ser el caso, adecuará la demanda y la presentará debidamente integrada, 

incluyendo lo solicitado en auto de 30 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320230059900 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JORGE ELIECER JOYA 

DUARTE, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base 

de la ejecución:  

  

1° Por la suma de $39’473.710,51 por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.    

  

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 

2 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).   

  

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado.  

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., “OLL” 

quien actúa a través la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 

como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230059700 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230059700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SERVIELECTROGAS LTDA contra DUQUIN S. A. S., por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los pagarés base de la ejecución: 

 

1º) La suma de $9’187.979, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 31 de agosto de 2021 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 

3°) La suma de $897.568, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 31 de agosto de 2021 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 

 5°) Por la suma de $422.649,17 por concepto de interés corrientes. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada, Diana Lucia Meza Bastidas, quien 

actúa como apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230059600 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra ANODIZADOS Y PINTURAS 

INDUSTRIALES S.A.S. y CARLOS FERLEIN CASTIBLANCO PEÑA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $33’320.097, por concepto de capital contenido en el 

título valor.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 2 de septiembre de 2022 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3° Por la suma de $2’351.704 por concepto de intereses de plazo.   

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado MANUEL HERNÁNDEZ DIAZ, quien 

actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230059300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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Ref.: 11001400306320230059200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230059000 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los establecidos en los artículos 

82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ALCRISA SAS contra DAYAN FERNANDA JOYA AGUILERA, 

por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el título ejecutivo base de la 

ejecución: 

 

1º) La suma de $2’516.364, por concepto de capital de las 4 cuotas causadas 

entre abril y julio de 2022 

 

2º) Por los intereses de mora del capital en el numeral anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada cuota, y hasta cuando se verifique el pago. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la conovada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado, Pedro Antonio Torres Castellanos, 

quien actúa como apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b615f0b9316315bcb881ca02b250eedf74635356481d229afd7ec7c4c508518

Documento generado en 27/04/2023 08:08:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230058900 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL CANAPRO P.H. contra GLORIA 

ANDREA HERNÁNDEZ REYES, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $734.810, por concepto de cuota extraordinaria de 

administración correspondiente al mes de octubre de 2019.  

 

2° Por la suma de $4.400, por concepto de saldo de cuota de 

administración correspondiente al mes de enero de 2023. 

 

3° Por la suma de $212.700, por concepto de cuota de administración 

correspondiente al mes de febrero de 2023. 

 

4° Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1 al 3 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de cada instalamento, esto es, 

el primer día del mes siguiente a su causación, y hasta que se verifique su pago real 

y efectivo.  

 

5º Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada MARY LEIDY VARÓN GARCÍA, 

quien actúa como apoderada del conjunto demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230058800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FINANZAUTO S.A. BIC contra JUAN GABRIEL MORALES 

SUAREZ, por la siguiente suma de dinero, instrumentada en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1º) La suma de $7’575.997,30, por concepto de capital. 

 

2º) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda, esto es, el 16 de marzo de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago. 

 

3°) La suma de $707.602,81, por concepto de capital de cuotas en mora, 

causadas entre el 15 de diciembre de 2022 y el 15 de febrero 2023. 

 

4°) Por los intereses de mora del capital relacionado en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada una de ellas, esto es, el 16 de cada 

mes y hasta cuando se verifique el pago. 

 

 5°) Por la suma de $422.649,17 por concepto de interés corrientes. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad 
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SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar al convocado, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado, Alejandro Castañeda Salamanca, 

quien actúa como apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320230058700 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del EDIFICIO PROAS - PROPIEDAD HORIZONTAL contra el JOSÉ 

FELIPE FERNÁNDEZ OCAMPO, JOSÉ YESID FERNÁNDEZ OCAMPO, JAIME 

ALIRIO PEÑA y JOSÉ YESID FERNÁNDEZ LOZANO, por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $185.600, por concepto de saldo de cuota de 

administración correspondiente al mes de julio de 2022.  

 

2° Por la suma de $1’631.000, por concepto de 7 cuotas de administración 

comprendidas entre agosto de 2022 y febrero de 2023, cada una por valor de 

$233.000.  

 

3° Por la suma de $557.000, por concepto de 6 cuotas extraordinarias de 

administración comprendidas entre julio y diciembre de 2022, relacionadas en la 

pretensión segunda del escrito de demanda.  

 

4° Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1 al 3 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de cada instalamento, esto es, 

el último día de cada mes, y hasta que se verifique su pago real y efectivo.  

 

5º Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 
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Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado GUILLERMO DÍAZ FORERO, quien 

actúa como apoderado del conjunto demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra MARÍA VIVIANA NAVARRETE 

TARQUINO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

Por el Pagaré No. 6340090105: 

 

1° Por la suma de $32’720.534,00, por concepto de capital contenido en 

el titulo valor.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 2 de septiembre de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Por el Pagaré No. 6340090106: 

 

1° Por la suma de $976.872,00 por concepto de capital contenido en el 

titulo valor.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 2 de junio de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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Por el Pagaré suscrito el 20 de mayo de 2015: 

 

1° Por la suma de $2’114.719,00 por concepto de capital contenido en el 

título valor.   

 

2° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 18 de agosto de 2022 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado EDWIN GIOVANNI DURAN 

BOHÓRQUEZ, quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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No se tiene en cuenta el escrito que antecede, porque fue allegado de 

manera extemporánea. 

 
Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro de la 

demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS contra YENNY ALEXANDRA MÉNDEZ VILLEGAS, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° La suma de $4’587.770, por concepto de 22 cuotas de capital vencidas, 

cada una por un valor de $208.535. 

 

2° Por los intereses de mora de las cuotas relacionadas en el numeral 1º 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento 

de cada instalamento, esto es, desde el 1 de mayo de 2021 y así sucesivamente 

hasta el 1 de febrero de 2023, y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

4° Por la suma de $25’441.270, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

5° Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 24 de febrero de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 
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2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, quien actúa como apoderada de la alianza demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Al tenor de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio del pasado 30 de marzo, se RECHAZA la demanda.  

 

Téngase en cuenta que el abogado no acreditó el envío de la demanda y sus 

anexos a la pasiva a la dirección física suministrada en el libelo, de forma simultánea 

a la radicación de la demanda, como expresamente se le requirió, pues en el escrito 

que radicó inicialmente no solicitó el decreto de medidas cautelares, razón por la 

cual se le exigió el cumplimiento conforme al inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 15 de marzo 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. y contra LUIS FERNANDO LÓPEZ PALACIOS, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$530.700, por concepto de agencias en derecho. 

 
  
Notifíquese,  
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Juez 
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Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General del Proceso, el Juzgado autoriza el retiro de la demanda. 

Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento del demandado.  

  

2º. Téngase en cuenta, para lo pertinente, la dirección informada por la 

parte demandante en el escrito que antecede, como dirección de notificación del 

ejecutado, misma que fue relacionada, en su oportunidad, en el escrito inaugural. 

En dado caso, deberá intentar también el enteramiento del convocado en la 

dirección carrera 10 No. 3 - 12 de Nobsa - Boyacá, visible en la “solicitud de 

crédito persona natural” obrante en el plenario. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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 Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 9 de marzo 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra DIANA 

ELIZABETH QUIÑONES PARRA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $1’830.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 9 de marzo 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra LUIS 

FERNANDO SASTRE ÁVILA, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’184.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 7 de 

marzo de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra 

JEFERSON VEGA DÍAZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $1’160.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 3 de marzo 

de 2023 se libró mandamiento de pago, en favor de AECSA S.A. y contra RAÚL 

VALENCIA HERNÁNDEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente de 

ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

1°. PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

 

2°. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

 

3°. ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 



4°. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’050.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

EZS 
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1°. El resultado positivo del intento de notificación al demandado, 

agréguese a los autos. 

 

2°. Se reconoce personería al abogado MAURICIO ALEXANDER 

MARTÍNEZ LÓPEZ, como apoderado judicial del demandado GABRIEL MUÑOZ 

OLAYA, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, bajo las directrices del inciso 2° del artículo 301 del 

C.G. del P., se tiene por notificado por conducta concluyente, a GABRIEL MUÑOZ 

OLAYA, del auto que admitió la demanda de 15 de diciembre de 2022 y demás 

providencias emitidas en el asunto, a partir de la notificación de esta decisión por 

estado.  

 

Secretaría sírvase remitir copia del expediente al canal digital 

suministrado por el prenombrado togado, y contabilizar el término que tiene a su 

disposición para ejercer la defensa.  

 

3°. En el mismo término, la pasiva deberá indicar específicamente a qué 

meses corresponden los depósitos allegados con el escrito que antecede, y de 

encontrarse pendiente algún saldo, incluido el canon del mes de abril del presente 

año, deberá aportar la correspondiente consignación.  

 

Lo anterior de conformidad con el inciso 2 del numeral 4 del artículo 384 

del CGP, que requiere que el demandado “(…) demuestre que ha consignado a 

órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la 

demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de 

lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el arrendador, 

correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los 

correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley  y 
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por los mismos períodos, a favor de aquel (…)” (se resalta y subraya), so pena de 

no ser escuchado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Dada la respuesta emitida por el CENTRO COMERCIAL NUESTRO BOGOTÁ 

- PROPIEDAD HORIZONTAL, por Secretaría ofíciese a DATACREDITO y a 

COMUINICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., con el fin que, con destino a este 

despacho y con ocasión del asunto de la referencia, remita los datos de localización 

(dirección física y electrónica) de la señora Parra de Moreno que aparezcan 

registrados en su base de datos. 

 

 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Juez
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MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220211400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 4 de 

noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S. y contra FREDY ROMERO PARDO, extremo procesal que una 

vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$380.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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1°. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($19’874.661,42).     

  

2°. Secretaría sírvase enviar el informe de títulos que antecede al correo 

informado por la apoderada del extremo actor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320220196000 

 

1°. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 28 de 

marzo de 2023, mediante el cual se ordenó proseguir la ejecución. 

 

2°. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($174.950). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 174.950

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
174.950$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01960

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Ref.: 11001400306320220192200 

   

 Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($3’532.365,86). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ref.: 11001400306320220190800 

 

No se tiene en cuenta el intento de notificación a la demandada, dado que, en 

la comunicación enviada, el demandante indicó el correo electrónico del juzgado de 

manera errónea, pues el correcto es cmpl63bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el trámite 

de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las observaciones 

aquí realizadas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($14’145.273,15).     

  

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320220140000 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
01/12/2021 31/12/2021 31 17,46 26,19 26,19 0,000637514 $ 59.800,00 $ 59.800,00 $ 1.181,82 $ 1.181,82 $ 0,00 $ 60.981,82
01/01/2022 01/01/2022 1 17,66 26,49 26,49 0,000644024 $ 259.700,00 $ 319.500,00 $ 205,77 $ 1.387,59 $ 0,00 $ 320.887,59
02/01/2022 31/01/2022 30 17,66 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 319.500,00 $ 6.172,97 $ 7.560,56 $ 0,00 $ 327.060,56
01/02/2022 01/02/2022 1 18,3 27,45 27,45 0,000664752 $ 259.700,00 $ 579.200,00 $ 385,02 $ 7.945,58 $ 0,00 $ 587.145,58
02/02/2022 28/02/2022 27 18,3 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 579.200,00 $ 10.395,66 $ 18.341,24 $ 0,00 $ 597.541,24
01/03/2022 01/03/2022 1 18,47 27,705 27,705 0,000670232 $ 259.700,00 $ 838.900,00 $ 562,26 $ 18.903,50 $ 0,00 $ 857.803,50
02/03/2022 31/03/2022 30 18,47 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 838.900,00 $ 16.867,73 $ 35.771,23 $ 0,00 $ 874.671,23
01/04/2022 01/04/2022 1 19,05 28,575 28,575 0,000688846 $ 259.700,00 $ 1.098.600,00 $ 756,77 $ 36.528,00 $ 0,00 $ 1.135.128,00
02/04/2022 30/04/2022 29 19,05 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 1.098.600,00 $ 21.946,22 $ 58.474,21 $ 0,00 $ 1.157.074,21
01/05/2022 01/05/2022 1 19,71 29,565 29,565 0,000709875 $ 259.700,00 $ 1.358.300,00 $ 964,22 $ 59.438,44 $ 0,00 $ 1.417.738,44
02/05/2022 31/05/2022 30 19,71 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 1.358.300,00 $ 28.926,70 $ 88.365,14 $ 0,00 $ 1.446.665,14
01/06/2022 01/06/2022 1 20,4 30,6 30,6 0,00073169 $ 259.700,00 $ 1.618.000,00 $ 1.183,87 $ 89.549,01 $ 0,00 $ 1.707.549,01
02/06/2022 30/06/2022 29 20,4 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 1.618.000,00 $ 34.332,34 $ 123.881,35 $ 0,00 $ 1.741.881,35
01/07/2022 01/07/2022 1 21,28 31,92 31,92 0,000759262 $ 259.700,00 $ 1.877.700,00 $ 1.425,67 $ 125.307,02 $ 0,00 $ 2.003.007,02
02/07/2022 08/07/2022 7 21,28 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.877.700,00 $ 9.979,66 $ 135.286,68 $ 0,00 $ 2.012.986,68
09/07/2022 09/07/2022 1 21,28 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.877.700,00 $ 1.425,67 $ 136.712,35 $ 600.000,00 $ 1.414.412,35
10/07/2022 31/07/2022 22 21,28 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 1.414.412,35 $ 23.626,01 $ 23.626,01 $ 0,00 $ 1.438.038,36
01/08/2022 01/08/2022 1 22,21 33,315 33,315 0,000788104 $ 259.700,00 $ 1.674.112,35 $ 1.319,37 $ 24.945,39 $ 0,00 $ 1.699.057,73
02/08/2022 31/08/2022 30 22,21 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 1.674.112,35 $ 39.581,22 $ 64.526,61 $ 0,00 $ 1.738.638,96
01/09/2022 01/09/2022 1 23,5 35,25 35,25 0,000827616 $ 259.700,00 $ 1.933.812,35 $ 1.600,45 $ 66.127,06 $ 231.000,00 $ 1.768.939,41
02/09/2022 30/09/2022 29 23,5 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 1.768.939,41 $ 42.456,05 $ 42.456,05 $ 0,00 $ 1.811.395,46
01/10/2022 01/10/2022 1 24,61 36,915 36,915 0,000861165 $ 259.700,00 $ 2.028.639,41 $ 1.746,99 $ 44.203,04 $ 231.000,00 $ 1.841.842,45
02/10/2022 31/10/2022 30 24,61 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 1.841.842,45 $ 47.583,93 $ 47.583,93 $ 0,00 $ 1.889.426,38
01/11/2022 01/11/2022 1 25,78 38,67 38,67 0,000896091 $ 259.700,00 $ 2.101.542,45 $ 1.883,17 $ 49.467,10 $ 0,00 $ 2.151.009,56
02/11/2022 04/11/2022 3 25,78 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 2.101.542,45 $ 5.649,52 $ 55.116,63 $ 0,00 $ 2.156.659,08
05/11/2022 05/11/2022 1 25,78 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 2.101.542,45 $ 1.883,17 $ 56.999,80 $ 231.000,00 $ 1.927.542,25
06/11/2022 30/11/2022 25 25,78 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 1.927.542,25 $ 43.181,34 $ 43.181,34 $ 0,00 $ 1.970.723,59
01/12/2022 01/12/2022 1 27,64 41,46 41,46 0,000950717 $ 259.700,00 $ 2.187.242,25 $ 2.079,45 $ 45.260,79 $ 0,00 $ 2.232.503,04
02/12/2022 09/12/2022 8 27,64 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 2.187.242,25 $ 16.635,58 $ 61.896,37 $ 0,00 $ 2.249.138,63
10/12/2022 10/12/2022 1 27,64 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 2.187.242,25 $ 2.079,45 $ 63.975,82 $ 231.000,00 $ 2.020.218,07
11/12/2022 31/12/2022 21 27,64 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 2.020.218,07 $ 40.333,76 $ 40.333,76 $ 0,00 $ 2.060.551,84
01/01/2023 01/01/2023 1 28,84 43,26 43,26 0,000985392 $ 259.700,00 $ 2.279.918,07 $ 2.246,61 $ 42.580,38 $ 0,00 $ 2.322.498,45
02/01/2023 09/01/2023 8 28,84 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 2.279.918,07 $ 17.972,90 $ 60.553,28 $ 0,00 $ 2.340.471,35
10/01/2023 10/01/2023 1 28,84 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 2.279.918,07 $ 2.246,61 $ 62.799,89 $ 250.000,00 $ 2.092.717,97
11/01/2023 31/01/2023 21 28,84 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 2.092.717,97 $ 43.305,10 $ 43.305,10 $ 0,00 $ 2.136.023,06
01/02/2023 01/02/2023 1 30,18 45,27 45,27 0,001023603 $ 293.800,00 $ 2.386.517,97 $ 2.442,85 $ 45.747,94 $ 0,00 $ 2.432.265,91
02/02/2023 06/02/2023 5 30,18 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 2.386.517,97 $ 12.214,23 $ 57.962,17 $ 0,00 $ 2.444.480,14
07/02/2023 07/02/2023 1 30,18 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 2.386.517,97 $ 2.442,85 $ 60.405,02 $ 278.000,00 $ 2.168.922,99
08/02/2023 13/02/2023 6 30,18 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 2.168.922,99 $ 13.320,69 $ 13.320,69 $ 0,00 $ 2.182.243,68
14/02/2023 14/02/2023 1 30,18 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 2.168.922,99 $ 2.220,12 $ 15.540,81 $ 2.200.000,00 $ 0,00

Asunto Valor
Total Capital $ 3.729.700,00
Total Cuotas Extraordinarias $ 0,00
Total Multas $ 0,00
Total Interés Mora $ 506.763,80
Total a Pagar $ 4.236.463,80
- Abonos $ 4.252.000,00
Neto a Pagar $ 0,00

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:
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 Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, no se encuentra ajustada a derecho, en la medida que los intereses 

exceden los límites legalmente permitidos conforme a lo previsto en el artículo 884 

del Código de Comercio, el Juzgado en aplicación a la regla contenida en el numeral 

3º del artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica en los siguientes 

términos: 

 

CAPITAL $ 18’098.134 

INTERESES DE MORA causados desde el 20 de 

abril de 2022 al 31 de marzo de 2023 

$ 5’409.516,91 

INTERESES DE PLAZO $3’011.910 

TOTAL $ 26’519.560,91 

 

Por lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de 

$26’519.560,91. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

19/04/2022 19/04/2022 1 0 28,575 0 0 $ 18.098.134,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 18.098.134,00

20/04/2022 30/04/2022 11 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 137.135,09 $ 137.135,09 $ 0,00 $ 18.235.269,09

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 398.269,87 $ 535.404,96 $ 0,00 $ 18.633.538,96

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 397.266,47 $ 932.671,43 $ 0,00 $ 19.030.805,43

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 425.978,01 $ 1.358.649,44 $ 0,00 $ 19.456.783,44

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 442.159,41 $ 1.800.808,84 $ 0,00 $ 19.898.942,84

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 449.348,90 $ 2.250.157,74 $ 0,00 $ 20.348.291,74

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 483.150,10 $ 2.733.307,84 $ 0,00 $ 20.831.441,84

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 486.527,35 $ 3.219.835,19 $ 0,00 $ 21.317.969,19

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 533.392,24 $ 3.753.227,42 $ 0,00 $ 21.851.361,42

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 552.846,43 $ 4.306.073,85 $ 0,00 $ 22.404.207,85

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 518.708,36 $ 4.824.782,21 $ 0,00 $ 22.922.916,21

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 18.098.134,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 584.734,70 $ 5.409.516,91 $ 0,00 $ 23.507.650,91

Asunto Valor

Capital $ 18.098.134,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 18.098.134,00

Total Interés de Plazo 3.011.910

Total Interés Mora $ 5.409.516,91

Total a Pagar $ 23.507.650,91

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 26.519.560,91

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:
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1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($11’178.018,23).     

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($444.000).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 444.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
444.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01132

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, y previa 

verificación de su existencia, el Despacho de conformidad con el artículo 447 del 

C.G. del P., ordena que a su favor se haga la entrega de los títulos judiciales hasta 

el monto de las liquidaciones aprobadas.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 1 de marzo de 

2023, teniendo en cuenta que la empresa de mensajería certificó que los 

mensajes de datos fueron debidamente recibidos en los buzones electrónicos de 

los ejecutados, cumpliendo así con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:
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Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 5 de mayo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de MARÍA FERNANDA ZULUAGA 

MARTÍNEZ y contra EDGAR CAMILO RAMÍREZ GAVILÁN, JOHN ERIC 

RODRÍGUEZ ZULUAGA y JHOAN ANDRÉS MORENO AVILAN, extremos 

procesales que una vez enterados formalmente de ese proveído, no formularon 

excepciones de mérito. 

  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$60.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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1º. No se tiene en cuenta el resultado negativo del trámite de enteramiento 

de la demandada; obsérvese que la certificación emitida por la empresa de servicio 

postal señaló que la dirección física a la cual fue remitida la notificación corresponde 

a Ricaurte - Cundinamarca, cuando lo relacionado en la solicitud de reestructuración 

de persona natural, diligenciada por el ejecutado, se indicó que la misma es de 

Bucaramanga - Santander. 

 

2°. En consecuencia, se insta a la parte actora para que, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, surta el 

trámite de notificación de la pasiva en la dirección calle 55 No. 17 A – 30 Apto. 303, 

barrio Ricaurte de la ciudad de Bucaramanga – Santander, y también en el 

Centro Comercial Isla (local 803 – piso3) de la mencionada municipalidad, 

reportada en el formulario anexó al escrito inaugural   

 

3º. Téngase en cuenta, para lo pertinente, la dirección electrónica informada 

por la parte demandante en el escrito que antecede, como dirección de notificación 

del ejecutado. 

 

4°. Previo a tener en cuenta la labor de enteramiento efectuada 

electrónicamente, el extremo demandante deberá aportar la comunicación que 

remitió al convocado y los anexos que le adjuntó. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

EZS 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 406aef625c4e52192b30d3e5f9546b321269a06da2652dcad6bacf61f7d8dce1

Documento generado en 25/04/2023 11:53:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220009600 

    

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportado, el 1 de 

marzo de 2022 se libró mandamiento de pago, corregido el 11 de marzo 

siguiente, en favor de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA y contra 

MARÍA ROSALINA BERCELIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ y FERNEY DE JESÚS 

FUENTES TORRES, extremos procesales que una vez enterados formalmente 

de ese proveído, no formularon excepciones de mérito. 

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio 

de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma 

de $270.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:
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Juez
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Previo a oficiar, el extremo actor deberá intentar la notificación del 

convocado en la dirección informada en el escrito de demanda (calle 120 No. 49 C 

- 66 de Medellín - Antioquia) y en la relacionada en la “solicitud de crédito persona 

natural” (carrera 52 No. 85 - 42 de Itagüí – Antioquia), bajo los presupuestos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220001200 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado JUAN CARLOS RIVERA LOBO fue notificado de la orden de apremio 

bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

quien en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

Una vez integrado el contradictorio se procederá como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Ref.: 11001400306320210159300 

 

1°. Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, encuentra el Despacho que los intereses moratorios tanto del capital 

acelerado como de la cuotas en mora, no fueron calculados conforme lo ordenado 

en el mandamiento de pago, esto es, desde el 15 de diciembre de 2021 y el día 11 

de cada mes, respectivamente, por lo anterior, deberá presentarla nuevamente, 

atendiendo lo aquí expuesto.  

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($943.570).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
943.570$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01593

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Ref.: 11001400306320210138400 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ref.: 11001400306320210138300 

 

De conformidad con el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería al abogado DAVID GUTIÉRREZ PARRADO, como 

apoderado judicial de la sociedad demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Ref.: 110014003063202101382000 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce al abogado DAVID GUTIÉRREZ PARRADO, como apoderado judicial del 

extremo demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Notifíquese,  

 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ref.: 11001400306320210136600 

 
 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ref.: 11001400306320210135900 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53fcd18889f4652beeceb31a8f77aa7ee72e088e3fcc30c98b2c590ec25aaa9a

Documento generado en 26/04/2023 01:32:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210133600 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Ref.: 11001400306320210130700 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la parte convocada, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Ref.: 11001400306320210130200 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320210129500 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320210125600 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210123600 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210123000 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210119300 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210117500 

 

1º.  Agréguese a los autos el resultado positivo de notificación de la 

demanda al reconvenido, contemplada en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, aportado por el extremo demandante, proceda entonces con el envío del 

aviso del que trata el artículo 292 ibidem. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma al convocado, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 3c70194fba07c548359b1b133cc4376aca0ed2da4f965a0b893647e2d4a1b73e

Documento generado en 25/04/2023 02:58:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210117400 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, allegue el 

documento requerido en el numeral 2º del auto de 9 de diciembre de 2022, so pena 

de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210117200 

 

1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($3’594.764,80). 

 

2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($193.700). 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 193.700

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
193.700$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01172

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 

 
No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320210115400 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de tramitar el oficio No. 282 de 2022 o en su defecto de notificar en 

debida forma al extremo convocado, so pena de hacerse acreedora a la sanción 

prevista en la normatividad citada.  

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210114700 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con lo 

ordenado en el auto de 13 de diciembre de 2022 o en su defecto proceda a notificar 

en debida forma al extremo convocado, so pena de hacerse acreedora a la sanción 

prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8852b2c341905e10dfd82a2c8d80b5c2ed9c7e0faf1e36ff1f763dde71ff6e7b

Documento generado en 25/04/2023 02:58:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210113000 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210109900 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la convocada, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210109600 

 

 
1º.  Agréguese a los autos el resultado positivo de notificación de la 

demanda a la reconvenida, contemplada en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, aportado por el extremo demandante, proceda entonces con el envío del 

aviso del que trata el artículo 292 ibídem. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con 

la carga procesal de notificar en debida forma a la convocada, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210109000 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a la convocada, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 110ecea54e6fa3819e38e9298e93271d07102e3f2a6dc8a33215c22278e634d7

Documento generado en 25/04/2023 02:58:37 PM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210108800 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena de 

hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b65279b6acb9d8eebf81b2b5a38d6bfab678201926add15d4b54d147cf57800

Documento generado en 25/04/2023 02:58:36 PM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210106000 

 

Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la ley 

2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado. 

 

Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurran transcurridos quince (15) días después de haberse 

realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad litem, con 

quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7265def8b4b4e6410ffb38725b01670f37780604073a4df7c3cbde19e36094b2
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210100800 

 

1°. Previo a tener en cuenta el envío del citatorio que antecede, el 

extremo actor deberá allegar la copia de los documentos que adjuntó al mismo, 

con el correspondiente sello de cotejo de la empresa de mensajería 

correspondiente.  

 

2°. Antes de avalar el correo electrónico del ejecutado para efectos de la 

labor de enteramiento, el demandante deberá allegar la copia del documento que 

mencionó en su comunicación.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c57ee467d799aba7e5cc2aa721ab7d6bc99cd2aba1072a01cd587cec0506aa3

Documento generado en 25/04/2023 02:58:34 PM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210087100 

 

Estese a lo dispuesto en auto de 31 de octubre de 2022, mediante el cual 

se ordenó el secuestro del inmueble identificado con la matrícula No. 50S-18668.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc7f94766017c03514bb9e754ccba8fcc589ed4020d6394b81413a5846578286

Documento generado en 26/04/2023 01:32:58 PM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210087100 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho 

bajo las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($23’404.648).     

  

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1.355.800).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bc13612b898126622fd88aaac81779d19ef7b706e6bde54902a7b5fb39bd6bd
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.171.000

Arancel judicial

Notificación
6, 7, 9, 11, 12, 15 104.400$                   

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P. (14, 25) C. 2 80.400$                     

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.355.800$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00871

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

       JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210075700 

 

Teniendo en cuenta que al tenor del inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, el auto que ordena proseguir la ejecución no admite 

recurso alguno, el Despacho RECHAZA DE PLANO el reparo horizontal formulado 

contra la providencia de 28 de marzo de 2023. 

 

Por otro lado, no se le dará trámite de nulidad a la supuesta irregularidad 

denunciada en el escrito que antecede (art. 318 del estatuto procesal vigente), 

porque los supuestos facticos que invocó el impugnante para acreditarla no 

configuran ninguna de las causales que el estatuto procesal enlista para que se 

produzca el fin que persigue. 

 

Ahora bien, téngase en cuenta que, aunque el acta de notificación personal 

tiene una fecha errada (28 mar. 2023), ese impase se supera fácilmente con la 

verificación de la calenda del buzón virtual enviado al deudor con el enlace del 

expediente de la referencia para su consulta (28 de feb 2023). Si eso es así, refulge 

clarísimo que la contestación arrimada el 15 de marzo de los corrientes resultó 

extemporánea.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bb93c049d6182c09334c96fc5931a2bb0f867638336bd0a79b2a57c34ffeebb
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320210057000 

   

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se acepta 

la renuncia al endoso en procuración presentada por la abogada Dayana Lorena 

Alfonso Escobar.  

 

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

 En virtud de lo normado en el artículo 75 del Código General del proceso, se 

reconoce al a abogado JOSÉ MIGUEL ACUÑA GUTIÉRREZ, como apoderado 

judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines de los poderes 

conferidos. Secretaria remita el enlace del expediente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320210032600 

 

 

1º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($2’379.680).   

 

2º. Dada la etapa procesal en la se encuentra el litigio, por Secretaría 

envíese el expediente a los jueces civiles municipales de ejecución de sentencias 

de esta ciudad para lo de su competencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1742fddbe192b1437b6856275b3b6c085d59c0ba95d35e74c08db4cd343816bb
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.950.000

Arancel judicial

Notificación
3, 15, 16 49.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre 14 C. 2 380.680$                   

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
2.379.680$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00326

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notif icado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 11001400306320200078100 

 

 

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($287.600). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 039e6ac3ec47d47e1eb896188bffd8316f910072d16e2d7f6f42476d0c0253d3

Documento generado en 25/04/2023 02:59:02 PM
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 250.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P. (04) C. 2 37.600$                     

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
287.600$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2020-00781

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 02 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

convertido transitoriamente en   

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320200022600 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se acepta 

la renuncia al poder presentada por Angie Melissa Garnica Mercado, como 

Representante legal del BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA. 

 

Se advierte a la togada que, la renuncia no pone término a lo encargado sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe149eef7af8c3212bc442028e03e92a583a976b1793e5a6f18088283f81c650

Documento generado en 25/04/2023 10:12:04 PM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 2 de mayo de 2023 
 

No. de Estado 37 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

  
1°) Dar por terminado el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total 

de la obligación. 

 
2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida 

cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los oficios a la parte 

demandada. 

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4°) Ordenar el desglose del título base de la acción a costa y a favor de la 

parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

 
5º) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

PMV 
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Juez
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1º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta la 

terminación del contrato de prestación de servicios, celebrado entre la 

demandante y la togada Ávila Hernández, lo cual, según lo indicado por la parte 

actora, implica la renuncia a la representación judicial que ejercía la última en el 

proceso de la referencia.   

  

2º. Téngase en cuenta, que la sociedad demandante actúa ahora por 

intermedio de su representante legal PABLO EMILIO ARIZA MENESES. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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1º. Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

tendrá por revocado el poder conferido a JENNIFER NICOLLE ARISMENDI 

AMORTEGUI. 

  
2º. En adelante la parte demandante actuará a través del gerente Pablo 

Emilio Ariza Meneses. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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1º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($2’791.200). 

  

2º. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en la sentencia dictada 

en la audiencia celebrada el 14 de junio de 2022.  

 

3°. En firme este proveído, archívense las diligencias.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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